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C I R C U L A R 
Llamo la a tención de los Sres. A l 

caldes de la provincia sobre el oficio 
que habrán recibido del Sr. Fiscal 
Delegado de la Vivienda relaciona
do con la Circular nú ra . 145 de la 
Fiscalía Superior, que ordena la 
confección de un mueble archivo, 
para la custodia de fichas correspon
dientes a servicios en el medio rural , 
que espero atiendan coa todo inte
rés. • 

Leén, 31 de Mayo de 1949. 
El Gobernador civil, 

J. V, Bmrquera 

a c í n i l d e Estadís t ic i 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

A l*s SresTEncargados de los Registros 
Civiles y Alcaldes 

«LEGITIMIDAD DE FALLECILDOS 

nstftnlQ 

C I R C U L A R 

fecha ¿^0/<!Íl'n Ofi0™1 del Estado de 
den V . í I?1 »ctuai. se inserta la Or-

loo í í M1110- Sr. Director General 
le trans tr0S * del Notaria,lo' ^ue 

—^ ' • 

«Dirección General de los Regis
tros y del Notariado,—Acordando la 
cons ignac ión en los boletines de de
función remitidos por los Encarga
dos de los Registros Civiles al Insti
tuto Nacional de Estadís t ica de la 
legitimidad o i legi t imidad del falle
cido, en el caso de que conste tal cir
cunstancia. — Hab iéndose recabado 
en este Centro por el Instituto Nació-
nal de Estadís t ica que en los boleti
nes de defunción remitidos por los 
Registros Ciriles al mencionado Ins
tituto se consigne la legitimidad o 
i legi t imidad del fallecido, dato este 
no exigido preceptivamente en la 
inscr ipc ión de defunción por la v i 
gente Ley del Registro Civi l y cuya 
constancia h o n r a r í a a E s p a ñ a por la 
escasez de i legí t imos que se produ
cen y porque, por otra parte, será 
conveniente su cons ignac ión para la 
confrontac ión internacional del mis
mo.—Esta Direcc ión General, ha
cienda uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, ha acordado, y con 
carác te r general, que en los boleti
nes* de d t f u n c i ó a remitidos por los 
Encargados de los Registros Civiles 
al Instituto Naciona^ de Es tadís t ica 
se consigne la legitimidad o i legi t i 
midad del fallecido cuando al mar
gen del acta de defunción conste la 
nota de re lac ión a la de nacimiento 
que exige el art. 92 de la Ley del Re
gistro Civi l y dicho nacimiento obre 
inscrito en el mismo Registro, para 
lo cual d e b e r á darse por los Encar
gados de los Registros Civiles el m á s 
exacto cumplimiento del citado ar
t iculo 92 de la Ley de 17 de Junio 
de 1870, a fin de que pueda cumpl i r 
se el indicado servicio.—Lo que d i 

r i jo a V . V . S.S. para su conocimien
to y efectos":-Dios guarde a V.V. S.S. 
muchos años —Madrid, 29 de A b r i l 
de 1949—El Director General. Eduar
do L. í a l o p . — S r e s . Jueces Encarga
dos de los Registros Civiles.» 

E l citado ar t ícu lo 92 p r e c e p t ú a , 
que «de toda inscr ipc ión de defun
c ión se d a r á conocintiento, por me
dio de copia certificada, a los Encar
gados del Registro en que se hubiere 
inscrito el nacimiento del difunto, 
para que se anote al margen de las 
partidas respectivas». 

Como hac í a constar en m i Circu
lar de 9 de Marzo ú l t imo , inserta en 
el BOLETÍN OFICILA de la Provincia 
de 15 de dicho mes, la que envié d i 
rectamente a cada un© de los seño
res Jueces Municipal , Comarcales y 
de Paz de la Provincia, tanto el Ins
ti tuto Internacional de Es t ad í s t i ca , 
al que voluntariamente pertenece-
ntos y c o n t r i b u í m o s a sostener, 
como la Sección de Estadís t ica de 
la O.N.U. en la que colaboramos 
t a m b i é n voluntariamente requieren 
para la conf ron tac ión internacional 
dicho dato, siendo penoso que deje 
de consignarse ya que tanto honra 
a España.^ , 

Es necesario, pues, que en cum
pl imiento de la Orden de 29 de A b r i l 
ú l t i m o , copiada anteriormente en su 
re l ac ión con el a r t í cu lo 92 de la Ley 
del Registro Civ i l , los Encargados de 
dichos Registros en que ocurriese 
un fallecimiento, den cuenta de éste 
por copia certificada a los Encarga
dos de los Registros Civiles de los 
Ayuntamientos en que hubiese na
cido el difunto para que se anote de-



bicUmenle, debiendo consignarse la refiere el articulo 13 del R, D. Ley 
tegitimidad o i legit imidad del falle- antes citado, se verificará a las trece 
cido cuando al margen del acta de rhoras del primer día laborable si-

' guíente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-

defunción conste la nota de re lación 
a la de nacimiento que exige el men
cionado ar t ículo . 

Estas adrertencias d e b e r á n ser te
nidas en cuenta a l remitirse a la De
legación Provincial de Estadís t ica , 
mensualmente, los boletines demo
gráficos del mes anterior. 

Por otra parte, este Instituto está 
facultado por la Ley de Estadís t ica 
de 31 de Diciembre de 1945 y su Re
glamento de 2 de Febrero de 1948, 
para pedir a los Organismos Oficia
les y personal o entidades particula
res cuantos dalos precise, estando 
aquellos.obligadas a facilitarlos. 

Los señores Alcaldes d e b e r á n te
ner en cuenta la Orden anteriormen
te transcrita, pues es notoria su i m 
portancia para informaciones padro-
nales y otros efectos administrativos. 

León, 30 de Mayo de 1949 . -E l De-
legado de Estadís t ica , José Lemes. 

1845 

Girieieraciii HiireÉráHca iel Ouers 
Concesión de Aguas Públicas 

Hab iéndose formulado la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nembre del pe t ic ionar i» : D. A l 

fredo Velasco Rodríguez y diez más , 
vecino de Cándemuela , San Emil ia-
n « (León) . 

Glasé de aprovechamiento: Riegos. 
Gantidad de agua que se pide: Cin 

co l i tros por segundo.' 
Corriente de donde ha de deri

varse; Río Orugo. 
T é r m i n o s municipales en que ra

d i c a r á n las obras : San Emil iano 
(León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del K. D. L e y de 7 
de Enero de 1927, mo.difícado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio 
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que t e rmina rá a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de pub l i cac ión dél presente anuncio 
en e\ Boletín Oficial del Estado. 

Durante este pla25o, y en horas há 
biles de oficina, deberá el pét ic iona-
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el misqap objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pía 

do asistir al acia todas les peticio
narios, y l evan tándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t ículo , 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 17 de Mayo de ^949 . -
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas , 
1733 N ú m . 387.—84,00 ptas. 

rechazadas de plano las que se nr 
senten después de indicada fecha 

Vil lagatón, 16 de Mayo de 1940' 
E l Alcalde, (ilegible). 
1732 Núrñ. 384.-90,90 ptas 

l i i n í s í r a s í é i m ú h i i I 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Vacante la plaza de Alguacil-Por

tero de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 3,000 pesetas 
y d e m á s emolumentos legales, con
signadas en el vigente presupuestOi 
se anuncia su provis ión en propie
dad, con sujeción a lo dispuesto en 
la O. M. de'30 de Octubre de 1939 y 
d e m á s disposiciones complementa
rias. 

P o d r á n concursar a la plaza todos 
l»s que r e ú n a n las condiciones exi-
gibles, por el orden de preferencia 

1. ° Caballeros Mutiladas. 
2. ° Oficiales provisionalfs. 
3. * Excombatientes. 
4. ° Excautivos. 
5 ° .Libres, coa pres tac ión de ser

vicios interinos y ser vecinos del 
Munic ip io . 

. Los concursantes a la plaza de re 
ferencia, h a b r á n de acreditar la cua
l idad de españo l y tener la edad de 
veint i t rés años , sin exceder de los 
cincuenta, extremo que just i f icarán 
coa certif icación expedida por el 
Registro Civi l del Juzgado mun ic i 
pal respectivo. 

a) Haber observado buena con 
ducta, acreditada por certificación 
de la Alcaldía , Curá P á r r o c o y Pues
to de la Guardia Civ i l . 

b) Carecer de antecedentes pena
les, por cert if icacién expedida por 
la Di recc ión General del Ramo, 

c) No padecer defecto físico que 
imposibil i te al concursante el ejerci
cio del cargo, con cert i f icacién expe 
dida por la Autoridad Médica . * 

d) Certificación acreditativa de 
a d h e s i ó n al glorioso Movimiento 
Nacional y de ser persona de inme 
jorables antecedentes polític® socia
les, expedida por la J e r a r q u í a del 
Movimiento. 

Las instancias, con los d e m á s do
cumentas reseñados , debe rán pre
sentarse en la Secretar ía del Ayunta
miento, reintegradas con 1,60 ptas., y 
los d e m á s documentos conforme 

zo fijado, no se a d m i t i r á ninguno tiispone la Ley del Timbre , teniendo 
m á s en competencia con los presen- un plazo de treinta días naturales, a 
lados. contar de su publ icac ión en el BOLE-

La apertura de proyectos, a que se TIN OFICIAL de la provincia, siendo 

á i m l i i M r i s í á i de in t fc i i 

DE 
T R I B U N A L P E O V I N C I A L 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 5 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que a conti
n u a c i ó n se copia en cuanto a su en
cabezamiento-y parte dispositiva: 

Sentencia.— En la ciudad de León 
a 23 de A b r i l de 1949.^—Visto por este 
Tr ibunal el presente recurso conten
cioso-administrativo n ú m . 5 de 1948 
promovido por el Procurador do» 
Luis Crespo Hevia, en nombre y re
presentac ión áe don León Taranilla 
Capa y D. R o m á n Pépez Rodríguez, 
vecinos de Velil la do Valderadüey, 
contra el acuerdo adoptado por la ' 
Junta Vecinal de dicho pueblo, con 
fecha 2 de Marzo de 1948, exc uyén-
doles del sorteo de parcelas parala 
ro turac ión , de parte del monte deno
minado P á r a m o y Judencia, núme
ro 426 de los de libre disposicióa de 
esta provineia, perteneciente al men
cionado pueblo; en cuyas actuacio
nes es parte en nombre de la Admi
nis t rac ión G e n e r á r d e l Estado el se-
ñor Fiscal «te esta ju r i sd icc ión : 
| |Fallamos: Que,, desestimando la 
r ec l amac ión formulada por León 
Taranil la Capa, debemos mantener 
y mantenemos en cuanto al mismo, 
el acta de compromiso o acuerdo 
lomado por la Juata Vecinal de Veli
lla de Va lde radüey en 2 de Marzo de 
1948, exc luyéndole de participación 
en las parctlas del monte Páramo y 
Judencia, conocido también por 
«Cueza». Asi mismo y por el con
trario, estimando la petición del ve' 
ciño del citado lugar Román PcfeZ 
Rodríguez, revocamos tal acuerdo, 
en cuanto le excluye detsner Parce** 
en referido terreno comunal, cuy 
derecho a la misma se lé recoa0ias 
siempre que, sin demora, abone 
cantidades equivalentes a las S*11*^ 
chas por los d e m á s parcelarios; t 
sin hacer expresa condena^V^nj-e-
y dec la rándose la gratuidad del 
senté recurso. Publ íquese est» 
tencia en la forma acostumbra» ¿ 
una vez firme devuélvase el c r 
diente a su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia^ 
nitivamente iuzgandó , lo fi 

ciamos 
l^s**""" ' A ' "amos, 

mandamos y "//".fajares-
Fél ix Buxó1 —Gonzalo' F. Vajiaf 
- A n t o n i o V i l l a . - W a l d o Merm 
J o a q u í n M . Echegaray. necti^0 

Es copia de su original resp 



I'. 
ia nresente en León a 19 de Mayo 

r': ra su pub l icac ión en el BOLETÍN 
X?,riAL de la provincia, expido y fir-

de la Cruz.— 
El Presidente, Fél ix Buxó. 

1771 

jaZgado de primera instancia e ins
trucción de Lá Bañeza 

Don Francisco Alberto <jutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia e ios l rucc ién de La Bañeza y 
su partido jud ic ia l , 
por medio del presente e d i c t o 

hace público, que en la pieza sepa
rada de responsabilidad c iv i l del su 
warj0 n ú m . 21 de 1946. sobre lesio-
oes contra Santiago Geladilla Ale
are, se ha dictado providencia ea el 
día de hoy acordando sacar a pu--
blica y segunda subasta fc©n la re
baja del veinticinco por cient©, por 
término de veinte días, las fincas 
que fueron embargadas a dicho con
denado para hactr efectivas las cos
tas caus»das en dicho procedimien
to, y que soa las siguientes: 

1* Uaa t i t r r a, en t é r m i n o de 
Bustillo del PéTanao, y sitio de Ca
rra Hospital, de cabida 6 celemines 
ó U áreas y que linda: al Norte, se 
ignora; Sur, camino; Este, Angel 
Franco y Oeste, Lorenzo Pablos, que 
fué valarada en la cantidad de dos 
mil f esetas, ^ 

2. ' Tierra, al mismo t é rmino y 
sitio de La Cuesta, de cabida de ¿T 
celemiaes-ó 7,04 áreas; l inda: Norte, 
pradera; Esté, I s id ro-Vi l la r ; Sur y 
Oeste, se ignora, aue fué valorada 
en la cantidad de quinientas pesetas. 

3. ' Viña, en igual t é r m i n o y sitio 
del Costillar, de. cabida de tres cele
mines o sean 7,04 áreas ; l inda: al 
Norte y Oeste, se ignors; Sur, J u l i á n 
Honrado y Este, Benito Jáñez , que 
fué valorada en ¡a cantidad de ocho
cientas pesetas. 

».* Tierra, en el repetida t é r m i n o 
y sitio de Carro Hosoital, centenal, 
de cabida de 3 celemines ó 7,04 
áreas; linda: Norte, Eufrasia Juan; 
Jw, Francisco Sarmiento; Este, Sa
turnino García; Oeste, Matías Ale
gre, que fué valorada en la cantidad 
ue cuatrocieatas pesetas, 

La subasta t end rá lagar el día 23 
Jje Junio venidero y hora, de las 
once y media .(jg su m a ñ a n a en la 

o en el establecimiento destinada al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, que sirva de 
tipo para la subasta í i n cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s an- 8,72 áreas; l inda: Este 
teriores y las preferentes si las bu - Dehesas; Sur, he redé ras 
buiere al crédi to del actor, continua
rán subsistentes en tend iéndose que 
el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

La Bañeza a 5 de Mayo de 1949.— 
F: Alberto Gutiérrez.—El Secretario 
jud ic ia l , H . , (ilegible). 
1687 N ú m . 391.^127.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Doñ Bernardo-Francisco Castro Pé-
s rez, Juez d é 1.a instancia de Vil la-

franca del Bienio y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ejecución de la. sentencia 
dictada en el ju ic io ejecutivo t rami
tado en este Juzgado' a instancia de 
D.a Encarnacian Yebra F e r n á n d e z , 
con licencia de su marido D, Anto
nio Valtuil le Alvarez. vecinos deNa-

13,08 á reas , sobre Dehesas; linda: Es
te, Marcos Méndez; Sur, Manuel La -
redo; Oeste, Aurelio Laredo y Nortef 
José Merino. Tasada en quinientas 

.pesetas. 
1 2.a Otra al mismo sitio, cabida 

camino de 
á e P l á c i d a 

Santalla; Oeste, de Avelina Rodr í 
guez, y Norte, Faustino Merayó. Ta 
sada en cuatrocientas pesetas. 

3. " Otra al mismo sitio, de 8,72 
á reas de cabida; linda: Este, Maxi^ 
mino Ovalle; Sur, camino sé rv idum-
bre; Oeste, herederos - de Guillermo 
Q u i a d ó s , y Norte, camino de servi
dumbre. ' Tasada! en cuatrocientas 
pesetas. 

4. a Huerta Con pozo, al sitia de la 
Reguera, de 8,72 áreas de cabida; l i n 
da: Este. Luciano Méndez; Sur, Ge
rardo Quindós ; Oeste, camina de 
servidumbre, y Norte. Manuel Ló
pez. Tasada en tres m i l pesetas. 

5. a Tierra al Crucera, de 34,88 
á reas de cabida; linda: Norte, Ricar
do Valtuil le; Sur, Presa; Oeste, O l i m 
pia Pérez, y Este, Manuel Maclas. 
Tasada en cuatro rail pesetas. 

SEGUNDO L O T E : 
1.a Prado llamado de Alonso, de 

6,54 áreas; l inda: Este, viña de José 
raypla, contra D. Bernardo López ^ F Í e ^ i í l ^ r ^ ^ n o d i s e í ^ d ü m b ^ e 
Rodríguez, vecino de CarAponaraya, Oeste Manuel Valtuil le, y Norte, re 
declarado en rebeldía , sobre p a g o | j T U e r a > Tasado 
de cantidad, se acordó sacar a la. | cuenta pesetas cm-
venta en primera y públ ica subasta 
jud ie i á l los bienes inmuebles embar
gados como de la propiedad del de-

| mandado, que á con t inuac ión se 
! descr ib i rán , con el precio de su tasa-
! c i én pericial, bajo las siguientes 
! Advertencias y condiciones: 

El octo del remate t endrá lugar en 
! la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día 1,° de Julio p r ó x i m o a las 

2. a Viña al sitio de Vií lar ín, de 
tres jornales, o sean 13 á reas 8 cen-
t iáreas; linda: Este Amaro Méndez; 
Sur, Angel Alvarez; Oeste, Manuel 
Fernandez, y Norte, Antonio Quin
dós. Tasada en cuatracientas pese
tas. 

3. ' Prado al Gardeñal , de cuatro 
á reas treinta y seis cemtiáreas; l i náa : 
E»te, Manuel López; Sur, presa de 

doce horas; que no se a d m i t i r á n riego; Oeste, Aurelio Laredo, y Nor-
posturas que no cubran las dos ter-! te, reguera. Tasado en ochocientas 
ceras partes de la tasación pericial1 pesetas 

aJ* de Auéiencia de este Juzgado, 
n r - J haa presentado t í tulos de 
Propiedad ni han ' s i d o suplidos 
unsundo ú n i c a m e n t e la certifica

r o n expedida por el Sr. Registrador 
o l T Propiedad de este partido, el 
creta ' r á de í 1 1 ^ ' ^ » en esta Se-
l o i w * para que puedan evamiaar-
^bast»116 quier ím toraar Parte en la 

^cnV10 S? a<imitirán posturas que 
avalÚQ n dos terceras partes del 

ta deu p?ra tomar parte en la subas-
Previan!311 08 iicitadores consignar 

•amenté en la Mesa del Juzgado 

«i licitador que no baga el previo 
depósi to del diez por ciento que fija 
la Ley; que el remate t end rá lugar 
en dos lotes y p o d rá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; que no se 
h^n presentado ni suplido t í tulos de 

¡ propiedad de las fincas; que los au
tos y certificación de cargas expedi-

| da por el Sr. Registrador de la Pro-
1 piedad es taráá de manifiesto en la 
1 Secretar ía a quienes deseen tomar 
' parte en la subasta, y que los gravá 

4. a Tierra al sitia de Las Largas, 
que antes fué viña, de 5,54 áreas ; l i n 
da: Este, Tor ib io Ovalle; Sur, Anto
nio Valtuille; Oeste, Gregogia Mén
dez, y Norte, sendero servidumbre. 
Tasada en quinientas pesetas. 

5. a Mitad de una casa ea Campo-
naraya, y barrio dé las Eras, sin que 
exista d e n o m i n a c i ó n de calle n i «sté 
numerada, incluso el terrena adya
cente, que pertenece y está incorpo
rado a la finca. Mide la casa 3,50 

! menes anteriores y los preferentes a l j metros por 5,70 metros, en cada uno 
I crédi to de la ejecutante, c o n t i n u a r á n | de sus lados, y los referidos terrenos 
subsistentes; encendiéndose que e l , adyacentes, unas trece áreas; dicha 

! rematante los acepta y queda subro-1 mitad ea p ro ind iv i s ión con los de-
[gado en la respsnsabilidad de los j m á s coherederos del padre del deu-
I mismos, sin destinarse a su e x t i n - | d o r D , Bernarda López, y está com-
' ción el prec io^el remate. 

Fincas objeto' de la subasta y tasación 
pericial 

PRIMER L O T E 
1 odas radicantes en término 

de Camp&naraya 
1.a Tierra al sitio de Fabero, de 

puesta la casa de planta baja, bode
ga, desván y d e m á s dependencias 
accesorias, cubierta de losa, y tiene 
sus entradas por Norte y Sur; l inda 
toda la casa: derecha entrando, iz
quierda y espalda, coa el terreno que 
la circunda, perteneciente a la mis
ma casa, y Este, terreno; al Oeste, 
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J o s é Rodríguez; Sur, camino sexvi-
dumbre; Oeste, t ambién , y Norte, 
con los terrenos de Bernardo Lépez. 
Tasada en cuatro m i l pesetas. 

6. a Tierra en camino del Molino, 
de 34 áreas; l inda: Norte y Sur, San
tos Rodríguez; Este, Manuel Pérez, y 
Oeste, camino. T a s a á a en m i l qui
nientas pesetas. 

7. a Otra en los Holgazanes, de 21 
áreas ; l ináa : Norte, José López; Sur, 
Sergio Martínez; Este, Nicolás Bode-
lón, y Oeste, Pedro Prada.—Tasada 
em m i l pesetas. 

8. a Otra en Camino del Arroyo, 
de 13 áreas; linda: Norte, sendera; 
Sur, Daniel Qu indós ; Este, Maximi
no Ovalle, y Oeste, Lorenzo QUIM* 
dós. —Tasada en ochocientas pesetas. 

9. * Otra en Camino de Dehesas, 
de 15 áreas; linda: Norte, sendero; 
Sur,. Manuel Aedo; Este, Marcos 
Méndez, y Oeste, María F e r n á n d e z . 
Tasada en ochocientas pesetas. 

10. Otra al mismo sitio, de ocho 
áreas ; l inda: al Norte, J u á n F e r n á n 
dez; Sur, Manuel Rivera; Este, cami
no, y Oeste, Faustino Merayo Tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

11. Otra llamada de Roa, de cua
tro áreas; linda: Este, camino; Sur, 
Jnsé Carballo; Este, Gerardo Quin-
dés , y Oeste, Vale r ian» Carballo. Ta
sada en doscienias pesetas. 

12. Otra al sitio Detrás del Cam
po, de cinco áreas; linda: Este, Ma
nuel Díaz y otros; Sur, camino; Este, 
Casimiro Corral, y Oeste, Francisco 
Crespo. Tasáda en setecientas cin
cuenta pesetas. 

13. Tierra en Mata del Rey, de 11 
áreas ; linda: Norte, herederos de An
tonio Castellanos, y t a m b i é n por el 
Sur y Oeste, y ai Este, camino. Ta
sada en setecientas cincuenta pese
tas, 

14. Otra en E s q u i ñ ó n del Patal, 
de seis áreas; l iada: Norte, camino; 
Sur, Rufino Reguera; Este, callejo, y 
Oeste, Santiago Valtui l le . Tasada en 
m i l quinientas pesetas, 

15. Huerta secana, en la Masa, de 
13 áreas; linda: Norte, Lorenzo Quin-
dós; Sur, Blas Merino; Este, Francis
co Méndez, y Oeste, camino. Tasada 
ea noYecientas pesetas. 

16. Otra en Puente de Abajo, de 
3 áreas; linda: Este, Manuel López; 
Sur, Gerardo Qu índós : Este, Maxi
mino Ovalíe , y Oeste, camiao. Tasa
da en trescientas pesetas. 

17. Prado en Gargalón, de ocho 
áreas ; l inda: Norte, camino; Sur, 
Juan F e r n á n d e z y otro; Este, Grego
r io Méndez, y Oeste, herederos de 
Mar ía Martínez. Tasado en m i l pe
setas. 

18. Otra en Rodelera, de 4 áreas ; 
l inda: Norte, Francisco Crespo; Sur, 
José Radríguez; Este, Gr ígor io Mén
dez, y Oeste, Josefa Rico, Tasada en 
seiscientas pesetas. 

19. Otro prado al Canal, de dos 
áreas ; linda: Norte, Engracia Rodr í 
guez; Sur, Manuel López; Este, Seve-

rino Méndez, y Oeste, Juan López. Fiscal ía Provincial de Tasas, sita . 
Tasado en cuatrocientas pesetas. la Avenida del Padre Isla, núm fj1 

20. Viña en Naraya, de 11 áreas; '. 1.°, a fin de constituirse en pr is i l" 
l inda: Este, ^Filomena Rodríguez y | por el periodo de tiempo de cient 
t a m b i é n Norte; Sur. Isidoro 
dós, y Oeste, José Martínez, 
en m i l setecientas cincuenta pesetas. 

21. Otra en Otero, de ocho áreas; 
l inda: Norte, 
camino; Este, l u a u u v * Í . J ^ L . V A W . , J ¡ J ^ * "««'«-lai si 
Oeste, Rufino Reguera. Tasada en [pan de la misma procedan a su 
ochocientas pesetas, j t enc ión e ingreso en la prisión más 

t a m b i é n Norte; Sur. Isidoro Q u i n - j cincuenta días , por no haber hechJ 
y Oeste, José Mart ínez. Tasada | efectiva la multa de 1.500 peseta? 

impuesta en el expediente instruid 
con el n ú m . 17.013, contra la 

Manuel Rodríguez; Sur, ¡ m a , rogando a cuantas Autoridade* 
ite, Manuel Méndez^ y / y Agentes de la Pol ic ía Judicial Se 

22. Otra en igual sitio, de dos 
áreas ; l inda: Norte, Juan Cañedo; 
Sur, camino; Este, Manuel Cañedo , y 
Oeste, Manuel Méndez. Tasada en 
cuatrocientas pesetas, 

23. Otra en Rollo, de seis áreas; 
l inda: Norte, Francisco Castellanos; 
Sur, Emi l io Méndez; Este, sende
ro, y Oeste, Nicolás Pérez y otros. 
Tasada en m i l cien pesetas, y 

24. Otra en Velderretelas, de dos 
áreas ; l inda; Norte, José Larédo ; Sur, 
Felisa Rodrígufczí E s t e , Gerardo 
Qu indós , y Oeste^ Aniceto Carballo. 
Tasada en trescientas pesetas. 

Dado en Villafr^nca del Bierzo, a 
trece de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z . 
1823 Núm. 394.-354,00 ptas. 

Requisitoria 
Pereira Puente, José , de 30 años 

de edad, hijo de José y Ana, natural 
de G ó n d o r m a r (Pontevedra) y veci
no de León, casado, de profesión ca
pataz de Obras, hoy ea ignorado^ 
paradero, c o m p a r f c e r á en el térmi
no de diez días, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de ins t rucc ión 
de Murías de Paredes, a fin de cons
tituirse en prisión, contra el mismo 
decretada con facha 28 de Febrero 
ú l t imo por la Il tma, Audiencia Pro
vincia de León on el sumario 19, 
1947, por falsificación de d o c u m e n t ó 
públ ico , a fin de que cumpla la pe
na impuesta de doscientes diez y sie
te días ; aperc ib iéndole que si no lo 
verifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar, 

A l propio tiertípo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía , practiquen gestiones en
caminadas á su busca y captura in
gresándolo caso de ser habido en la 
Cárcel Provincial de León a dispo
sición de dicha Autor idad. 

Murías de Paredes a- 25 de May© 
de 1949.—Fermín Arienza. 1799 

FISCALÍA PMNCUL I E TASAS 
Mequisitorias 

Pó r la presente se cita y empiaza 
a Dionisia Alv i ra Navarro, de 33 
años , soltera, hija de Pedro y María, 
natural de Valladolid, vecina de esta 
capital, solares de P icón , n ú m , 23 y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que comparezca ante esta 

p róx ima y dando cuenta a esta Pr^ 
vincia l . 

León, 18 de Mayo de 1949 - P . g i 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible) 

^ 1739 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
Presa Cerrajera 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, he dispuesto convocar 
a todos los j a r t í c i p e s del agua de 
este cauce a Junta General Extraor
dinaria que se ce lebrará , e*n el Salón 
de actos de esta Comunidad, el día 
13 del p r ó x i m o mes de Junio, alas 
doce de la m a ñ a n a , para resolveren 
definitiva lo que proceda, con res
pecto al me|or aprovechamiento de 
las aguas y d i s t r ibuc ión de riegos 
en e l ' año corriente, 

Siendo el asunto a tratar, tan inj-
portante y de tanta urgencia, se rue
ga la asistencia de la mayoría ab
soluta de votos, pues de no concu
r r i r ésta, se ce lebra rá en segunda 
convocatoria el día 27 del citado 
imes, a la misma hora y en el mismo 
local, siendo vál ido lo que se acuer
de con cualquiera n ú m e r o de partí
cipes que concurran. 

Santa Marina del Rey a 30 de Mayo 
de 1949.-El Presidente, Francisco 
Alvarez. 
1851 N ú m . 392.-39,00 ptas, 

M a l e llHeas en Vallé i s M i l i 
E l d ía 12 de Junio de 1949, a las 

once de la m a ñ a n a y en el pueblo ce 
Valle de Mansilla, se venderán en 
públ ica subasta, por los Albacea» 
Dativos de la Testadora Doña Lucila 
Llamas, 34 fincas rúst icas, P^aos y 
tierras de regadío y secano, slta?.fa 
los pueblos de Valle de MansUia. 
Vega de los^Arboles y VillacontiWc' 
Ayuntamiento d e Villasabarie^ 
procedentes de dicha testamentar • 

La relación descriptiva de las ^ 
cas, t í tulos de propiedad y P'V^jjan 
condiciones de la subasta, se na 
de manifiesto en las oñeina^d61 ^ 
lacio Episcopal de León y ^asa 
r roquial de Valle de Mansilla. 

León, Mayo de 1949.—El 
Dativo, T o m á s Herrero. ní% 
1829 N ú m . 390.-30,00 9 ^ 

Albaca 
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